
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

                Bogotá, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021).- 

Ref. Verbal No. 11001310300920180022600 

DEMANDANTE: ANDRES RUIZ CAMACHO 

DEMANDADO:  HEREDEROS DE GERARDO CAMACHO SILVA Y OTROS. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación de amparo de pobreza 

promovido por la parte demandada en el asunto, ofíciese directamente por la 

Secretaría del Juzgado, a la DIAN para que se sirva remitir a este despacho copia 

de las declaraciones de renta del señor ANDRES RUIZ CAMACHO, 

correspondientes a los tres últimos años. Recibida la anterior información, por 

la secretaría del Juzgado póngase en conocimiento de los sujetos procesales 

aquí intervinientes, hecho lo cual ingrese el plenario al despacho para resolver 

de fondo la solicitud. 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

(DOS (2) PROVIDENCIAS) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  
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